
Psicología Jurídica 
• Nivel y año de estudio : Postgrado 
• Trimestral / Semestral / anual: Semestral 
• Nº de créditos asignados : 4 ECTS 
• Profesor que imparte el curso : Francisca Expósito Jiménez 
• Objetivos de la asignatura (expresados preferentemente en términos de resultados del 

aprendizaje esperados y competencias que se han de adquirir) 
1. Acercamiento a y familiarización con las principales áreas de aplicación de la Psicología 

Social en el ámbito de la Justicia 
2. Capacidad de analizar y comprender nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas de 

investigación dentro de un campo especializado de la disciplina. 
3. Capacidad de seguir críticamente e interpretar nuevos desarrollos en teoría y práctica. 
4. Iniciación y familiarización con las principales técnicas de investigación e interpretación de 

resultados. 
5. Habilidad de analizar de forma critica artículos científicos relacionados con la disciplina 
6. Buscar e integrar información relacionada con la temática de estudio 
7. Capacidad para aplicar el conocimiento teórico a la problemática social relacionada con los 

diferentes ámbitos jurídicos 
8. Capacidad de trabajo autónomo 
9. Adquirir estrategias para la formulación de un problema (elaboración de hipótesis, elección 

de un método y análisis de resultados) 
10. Habilidad de presentación de trabajos en grupo 
11. Fomento de la capacidad crítica 

• Prerrequisitos:  
1. Conocimientos básicos de los procesos psicosociales, teorías y enfoques que proceden de la 

Psicología Social y su relación con el ámbito de la Justicia 
2. Conocimientos básicos  de la metodología de investigación en Psicología Social 
3. Capacidad de lectura fluida de textos en lengua inglesa 

• Contenidos del programa del curso (programa abreviado, sólo los principales epígrafes ): 
1. La aportación de la Psicología Social al campo de lo jurídico 
2. Psicología Social, Familia y Menores 
3. Psicología Social y Delincuencia 
4. Psicología Social y proceso penal 
5. Psicología Social, género y cuestiones judiciales   

• Bibliografía recomendada (4 referencias max.): 
• Eagly, A.H.; Beall, A.E. y Stenberg, R.J. (2004). The psychology of Gender. Nueva York: 

The Guilford Press 
• Herman, J.L. ( 2005). Justice from the victim´s perspective. Violence against women, Vol. 11 

(5), 571-602. 
• Sobral, J, y Arce, R. (1990). La psicología social en la sala de Justicia. Barcelona: Paidós. 
• Walker, L.E.A. (1999). Psychology and domestic violence around the World. American 

Psychologist, 54, 21-29.  
• Memon, A. ; Vrij  A. y Bull, R. (2003). Psychology and Law. England: Johm Wiley & Sons 
• Ogloff, J.R.P. (2002). Taking psichology and law into the twenty-first century. New-York: 

Plenum Publisher 
• Métodos docente: actividades de aprendizaje y su valoración en créditos: 

Clases Presenciales (25 horas, 1 crédito) 
Exposición del profesor 
Análisis y discusión de artículos científicos en sesiones de grupo 
Exposición oral de trabajos  

Evaluación de los contenidos adquiridos durante el curso 
Trabajo no presencial (75 horas, 3 créditos) 
 Revisión y búsqueda bibliográfica sobre temas específicos 
 Análisis de textos científicos 
 Planificación de trabajos y realización de los mismos 
 Preparación de exposición oral de trabajos 
 Tutorías individuales y en grupo 

 Practicas guiadas 
• Criterios y Métodos de evaluación/es: 



• Participación en discusiones de clase (10%) 
• Calidad de la búsqueda bibliográfica (10%) 
• Trabajo realizado sobre un tema especifico relacionado con la temática del curso (20%) 
• Exposición oral del trabajo realizado (10%) 
• Participación en seminarios y prácticas de laboratorio (15%) 
• Examen de los conocimientos y habilidades adquiridas (35%) 

• Idioma en que se imparte: Castellano  


